
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA AYUDAS PARA MATRÍCULA A 
DEPORTISTAS DE EQUIPOS ULE 2018/2019 

 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria de 9 de julio de 2019 del Vicerrectorado 

de Responsabilidad Social, Cultura y Deportes, de ayudas para matrícula a deportistas de equipos de la 

ULE, la Comisión encargada de seleccionar a los beneficiarios ha resuelto lo siguiente: 

 

• Conceder el importe del 25% de la base subvencionable: 

Nombre Apellidos Importe concedido 
María Alonso García 331,49 
Cristina Viñuela Robles 241,08 
Álvaro Robles López 344,40 
Sara del Ganso González 344,40 
Marta Oliveros Rey 431,00 
Marta Santos Alonso 178,66 
Clara Hoz Torre 344,40 
Oskia Delgado Zugarrondo 344,40 
Victoria Crespo Torbado 344,40 
Beatriz Crespo Torbado 394,95 
Jaime Caneda González 431,00 
Elsa Álvarez Alonso 394,95 
Andrés Ortega Ramón 394,95 
Marta Frías Morate 431,00 
Marcos Pérez Martínez 158,49 
Itziar Abascal Maza 226,01 
Alicia Larequi Aizpun 431,00 
Raquel Espinosa Fernández 172,20 
Luna García Martín 291,96 
Sara Giganto Fernández 100,21 
Laura González Castrillo 264,15 

 

• Desestimar las siguientes solicitudes por la razón que se indica: 

Apellidos Nombre Motivo 

Amilburu Espila Patricia No presenta documentación requerida 

Arrondo Gurrutxaga Narkis Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Benito González Amalia No presenta documentación requerida 

Blanco Tocino Marina Incompatibilidad Beca MEC (Convocatoria Apartado 5) 

Carrillo Fernández Esther Incompatibilidad Beca MEC (Convocatoria Apartado 5) 

Corredera Blanco Haidée No presenta documentación requerida 

Cruz Torrado Álvaro Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Cuesta Álvaro Darío Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

De Juan Gómez Héctor Incompatibilidad Beca MEC (Convocatoria Apartado 5) 

Fernández Pérez Marcos Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Fernández Sutil Laura Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Flórez Gil Enrique Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

García Silvano Jonathan Incompatibilidad Beca MEC (Convocatoria Apartado 5) 

García Torrado Jon Incompatibilidad Beca Gobierno Vasco (Convocatoria Apartado 5) 

González Álvarez Milena No presenta documentación requerida 

Martín García Jaime No presenta documentación requerida 
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Martínez Galán Eva Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Montero González Ana Sin base subvencionable (Convocatoria Apartado 1) 

Novoa González Diego Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Pastrana Alonso María No presenta documentación requerida 

Sánchez San Millán Rodrigo No presenta documentación requerida 

Santiago Blanco Lorena Incompatibilidad Beca MEC (Convocatoria Apartado 5) 

Soto Arguibide Álvaro Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

Tezza Diotto Julián Andrés No presenta documentación requerida 

Vidal souza Diego Incompatibilidad (Convocatoria Apartado 2) 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses, ambos 
contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se considere oportuno. 

 
En León, a 24 de julio de 2019 

Isidoro Martínez Martín 
Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deportes 
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